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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00399-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la reclamación coactiva promovida por el EDIFICIO 
CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR contra GERMÁN ORTIZ RICO y ÁNGELA 
MARÍA LOPERA BARRERA, por los siguientes defectos: 
 
1.- La perseguida que se halla registrada como copropietaria del inmueble en 
punto al cual se produjeron las cuotas cobradas, tiene un apellido distinto al 
que aparece individualizado tanto en el libelo genitor, como en el poder y la 
certificación que sirve de instrumento de recaudo.  
 
2.- El correo digital suministrado por la gestora judicial de la propiedad 
horizontal implorante no aparece inserto en el competente sistema. 
 
3.- La constancia que es base de la coerción señala que los réditos moratorios 
se producen a partir del 1º de cada mes, pese a que esa pauta en lo absoluto 
concuerda con las reglas que rigen el causamiento de aquellos rubros y menos 
con lo plasmado en los pedimentos. 
 
En consecuencia, se otorgará al organismo proponente el término de 5 días, 
con el objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se 
rechace el libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito demandatorio por las falencias expuestas 
con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo postulante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
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